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Í | NOTARIA 5ta 
Lo nm 

Se ES 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE En la ciudad de San Francisco de 

COMPAÑIA ANONIMA Quito. Capital de la República del 

OTORGADA POR: ESPINOSA Ecuadori hoy día miercoles veln- 

MOLINA CARLOS HUGO, ESPINOSA teiseis (26) de junio de mil nove- 

ESPINOSA CARLOS EDWIN y cientos noventa y seis: ante mi 

  

SuAaman PAR DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN, Nota- 

POR 3%. 0 ROD.DOO, oO rio Quinto de este Lantén compare- 

DÍ 5 2 te escritura pública los semores 

M. C. Ll. ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO. 

casado; ESPINOSA ESPINOSA CARLOS 

EDWINE soltero: y, GUAMAN PAMBA- 

BAY MILTON, casado. Los compara- 

cientes actúan por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuato riana. domiciliados en la 

ciudad de Latacunos y de paso por esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a conti- 

nuación es el sicuiente:- "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Constitución de Sociedad 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura: UNO.- 

0
 ESPINOSA MOLINA CARLOS HUSO, casado; DOS.- ESPINOSA ESPINOSA CARLO 

ut
 EDWIN,  solteroj Y, TRES. GUÁMAN PAMEABAY MILTON,  —casadoj Lo 

 



E o comparecientes son de nacionsiidad ecuatoriana, mayores de edad, 

ciudad de ep
 

10 domiciliados en la cigded de Latacunga, de paso por es 

Quito, hábiles para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA:- 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA "CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA 

SOCIEDAD ANDNIMA" y ESTATUTOS SOCIALES.- Las personas naturales 
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mediante la fundación de Una sociedad anónima, la misma due se reglrá 

cor las disposiciones legeles pertinentes y por los Estatutos soclales 

que « continuación se incorporan." ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 

PRIMERA.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD. 

Ñ“ denominará "CONSTRUCTORA Le ARTICULO PRIMERD.— NOMBRE,-— ¿a Compañi 10
 

í 

ESPINOSA MOLINA SOCIEDAD ANDNIMA".- ARTICULO SEGUNDO.— MACIONALIDAD Y 

dad 

  

DOMICILIO. - La Compañía es de nacional 

es en la ciudad de Letaciunga, provincia del Lotopasi, Fepúsiica del 

podrá cambiar su domicilio, así como establecer 

  

sucursales, agenciss. almacenes y oricinas en cualquier ciudad del país 

o fuera de el cumpliendo para el efecto con todos los resuisitos legales 
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SOCIAL. La LEompafría se dedicará: a) Ál disefío, planificación y 

construcción de caminos, puentes, represas, acueductos, tanques, diques, 

casas, edificios, centros hospitalarios, lotizaciones, urbanizaciones 

v demás obras civiles: b) La importación, compra venta de toda clase de 

vehiculos, sus piezas, partes y más accesorios; ci La administración, e 

jarrendamiento, permuta, consignación de toda clase de vehículos, 
f 

Jravadoras, autoservicios, gasolineras y mecánicas automotrices; d) La 

importación, exportación, compra, venta, reoresentación, distribución 

  

   



        

DR. EDGAR PATRICIO TERAN (a 
: NOTARIA QUINTA y 
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DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION. ARTICULO    . mf A - PLA o o, po de ia Compañia es de Linco Millonez 
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Ge FucMess, civicido en velnte 2cciones oprcinarias Y nominativaz > 

.  * o he mm. * =riemmo ma - 3 > . .. 
12 Mintiuarnta Mi. SUETEZ 72 Y2alicoP Cda ña     

s uno al veinte, seria "A": ARTICULO SEXTO. TITULOS Y TRANSFERENCIAS.- 

  

Accionistas, en el que se anoterán las transferencias, los Gravámenes 

Y demás modificaciones que ocurren con Pespecto a a
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acciones. Las transferencias de dominio sobre las acciones no surtirán    
jesde la fecha d vs
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 gal de la Compañía siempre que =2 haya 

éste la transferencia en instrumento fichado y suscrito 

por el cedente y cesionario, o mediante comunicaciones 
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. los titulos de accion== la compañia 

. . , a o, do oros 
sinuiendo Ss. tramite isos jz corresdondi2nte,- 

      

ARTICULO OCTAVD.— DE LA JUNTA GENERAL .— La 

  

ta
          

  

hará una segunda convocatoria, en cuvo caso la Junta s= constituirá con 

estos Estatutos en relación a las mayorías especiales.- En la 

convocatoria se dejera constancia del particular, y no podrán cambiarse 

los puntos del orders del día previstos pera la primera reunión. Entre 

a
 la fecha señalada en la primera convocatoria y la que se fije en la 

segunda no podrá trascurrir an período mayor de treinta días. las Juntas 

a)
 

TU
 nerales serán ordinarias y extraordinarias. - Estarán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o asi se resolviera por uno de los accionistas 
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en cualquier ligar del territorio racional, pera tratar cualquier 

asunto, siempre que este presente la totalidad del capital pagado y los 

eber í suscribir sl scta bajo sanción de nulidad, ll
 a
 

nl
 

= sistentes gquiene: 

epten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a 

Cratarse.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

discusión de los asuntos sobre las cuales no se encuentre suficiente    mente informado. ARTICULO DECIMO.- MAYORÍAS ESPECIALES.- Para que la 

Junta 5eneral Ordicaria o Extraordinaria pueda acordar Vvalidamente el 
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DECIMO 
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o la disminucion 

con la emisión 

503 y, SEIS. Lonocer y pronunciarse 
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TERCERO.- ATRIBUCIONES TEL PRESIDENTE. — El 
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ARTICULO DECIMO QUINTO. ATRIBUCIONES Del GERENTE GENERAL. 
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cas . La o _ o . as 
cermitidos por la Ley, gue tiendan al cumplimierteo de sí oDjetivo 
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social, debiendo contar cuendo asi lo dispongan estos estatutos, 
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LIQUIDACION.— Si 

  

valguiera de las circunstancias previstas por la ley de Compañías, 

tuviere que disolverse la compafiía antes del plazo previsto, la Junta 

iovicsdor de conformidad con la Ley... TERCERÁ:- pe
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SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital social 

se encuentra suscrito e integrado de la siguiente maneras 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PA- CAPITAL POR ” NUMERO DE 

- SUSCRITO GADO NUMERARIO PAGAR EN DOS ACCIONES 

aÑos 

  

  . 
r
r
.
 

>?
 

. 
s 

A
N
 

ta, 
a
 
N
S
 
a
 

pe
 

  

 



DR. EDGAR PATRICIO TERÁN 

    

   NOTARIA QUINTA 
QUITO - ECUADOR 

  

2 EUARTA:- DISPOSICION TRANSITORIA.    

  

mr
 

    

  , = 
ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO Cc... O0500Yst.EF-F 

 



2D. 0502143 27-4 

  

GUAMAN PAMERBOY MILTOR 2.2. 0404104007 -L 

  

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 
  

  

  

QUINTO DEL CANTON QUITO. -— Documentos Habilitantes .- 
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30)| BANCO DEL PACIFICO 

    

  
  

E QUITO, 26 DE JUNIO 1996 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO“ S/.  750.000400 
ESPINOSA ESPINOSA CARLOS EDWIN 500.000¿00 * 
GUAMAN PAMBABAY MILTON 250.000, 00 

TOTAL 1'500.000,00 

SON : UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

" CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A." 3 

3 

Floenalar arenero diarrea nera das cri e rias a die nasririamn de Ia ad. 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

“damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente conclufdo. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

a. veriel walor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

."ssqutorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

3 

Muy atentaments 

 



Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta TE CERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 
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Notario Quinto 

Quito 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SOLUCION No. 96.1,1.1,     DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIPERANDO: 

QUZ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

ESPINOSA MULINA S.A. otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito el 26 de junio de 1996, juntamente con la solicitud para 

su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 

emitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVESs> 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.d., con domicilio en latacunza en 

los térninsos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SFOUNDO.— DISPONER: a) Que el Notario Úninto del cantón 

Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 

Pegistrador de la Propiedad del cantéán Latacunya en el Registro 

Hercantil a su cargo, inscriba la referida escritora y esta 

Resolución; y, <) Que díchos funcionarios sienten razón de esas 

«anotaciones. 

YPIGULO TERCERU.- DISPOYER que un extracto de la estritura se 

O nbláque por una vez, en uno de los periódicos de mnyor circulación 

en Latacunga. 

COMIIIQUESE.— DADA y firmada en Guito, 12 JU 3905 
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   QÑ 
Dra. poatris parcela Banderaa 

W eo, 
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noventa y sele punto no pinta lino pin bo Lia Mido Mas 

$ V 
4 

    

de doce de julia de mil novecientos noventa 

v seis, de la Superintendencia de Compañias. En la ciudad 

  

días del mes de julio de mil 
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